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JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecutivo No. 1100131050152011O0394-OO, informando que en auto
anterior, entre otras, se ordenó la entrega de título judicial a favor del pAR ISS,
sin que a la fecha la entidad se haya acercado al juzgado a reclamarlo. Sírvase
proveer.

La Secretaria,

DEY LA APONTE C Y

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOT
^

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

POR. SECRETARIA y por el medio más expedito OFICIAR al PATRIMONIO
AUTONOMO DE REMANENTES INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN
LIQUIDACIÓN - PAR ISS, con el fin de que retire el título judicial número
4OO1OOOO3922O25 por valor de $695,77A, el cual fue ordenada su entrega
mediante auto del 13 de febrero de 2019 (Í1. 144).

Para tal efecto, concédase el térm¡no de c¡nco (05) días, contados a partir del
recibido de la comunicación enviada por esta secretaría dando cumplim¡ento a la
presente providencia.

Si transcurrido dicho termino, la entidad no retira el título judicial, POR
SECRETARÍA procédase a enviar el expediente al arch¡vo, dado que no existen
actuaciones pend¡entes, pues el proceso fue term¡nado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D,C
HOY E NOTIFICA EL AUTO

NTERIOR N EN Do No. qE!
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